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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA GARDOM S.A. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

lo. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.“ La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compaúla 

INMOBILIARIA GARDOM S.A. se Otorgó en la ciudad de Guaya- 
4quil, el 1% de septiembre de (1987, ante el Notaria Primero 

dej Cantén suayvaquil, doctor Carlos Quiúlnes Yelásquez; ha 
sido aprobeca por la señorita Intandente «le Compaúlas de 

Guayeaudl incas gada, economista DEA tiidia £s2ltos, 

hediante Rezolución Mo. .57: Z-1-1- 04743 El 

e inscrita en $1 Pegistra Mercantil del 

cant DEAR corn el No. 10,472 23 =1 23 de octubre de 1987. 

Zoro OTARGANTES.+  Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública atles mencionada el 1ngenier: Juan “García Domenech, 
casado, E. ualturiano y domiciliado eN este ciudad, en su 
calidad de bterente General de la referida compabla. 

AUMENTO DE OCAPITAL SOCIAL. El capital social de la compaúda 

zo aymenta en la suma de 5/ 1'500.000.00 con lo cual queda 

elevado e lea suma de S/ 2000.000,00 

4. TIMTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 
ze ancuentra suscrito integramente Y pagado de la siguiente 

uenerar: en uimerarioa 8£/ 375.000.003 quedando por pagarse la 

cantidad de 3/ 17125.000.00 en sal plazo de do: 300%. 

5.2 NOMINA DE” ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La ntóámina de accionis- 

fas en4sciiptores es la siguiente: Juan Garcia Domenech, 
Marta Garcia Domenech de Piana, Juon Carlos Garcla Gonzá- 
lez-Rubio, Haria Cecilia Garcia de Estrada, y Andrés Garcia 
González Rubio. 

E, REFORMA DE” ESTATUTOS: Coma. consecuencia del  ajmento de 

darital, e refarma el  Aarticula Cinco del Lstatuto Social, 

elo piso. gue diia: El capital social de INMORILIARIA GARDOM 

3,4. es de DOS MILLONES DE SUCPRES dividido en dos mil 
acciones nidinarias y nominativas de un mil aucres cada una, 

nmeradas del cero cesa cero uno al dos mil inclusive. 

Guayaquil, octubre 28 de 1987, 
ade. 

ze tallo Lcdond 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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El presente! extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de cc


